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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No se publican los documentos correspondientes a contratos de servidores públicos que de 
manera eventual prestan su servicio en el Instituto (INEGI) de manera especial/os ejercidos 
durante 2018, sin embargo si se encuentran las declaraciones patrimoniales de los 
servidores que prestaron su servicio durante el periodo consultado (2018) , ,ejemplifico con 
la consulta de una funcionario ." (sic) 

El particular anexó como medios de prueba las siguientes imágenes: 

~ CONTRATOS POR HONORARIOS .:: 
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Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacionat de Transparencia, se observa que el incumpl imiento denunciado 
por el particular versa sobre el formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción 
XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), correspondiente a la información de las contrataciones de servic· s 
profesionales por honorarios. 

11. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0337/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
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III.Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAIISAI/0711/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 11 
LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la Ley General , para el ejercicio 2018 
en la vista pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información al 
momento de la admisión de la denuncia , como se observa a continuación: 

• Para el ejercicio 2018 se encontraron seis registros: 

Cl X _ ~,.t .. ",. _."..."., ,,. - "'r.f 
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VI. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VII. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto ' de los Lineamientos de 
denuncia" se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la admisión de la denuncia , otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad 
con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, se [ecibió en este Instituto el 
oficio INEGI.ADM7.05, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras , Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Director General 
Adjunto de Administración de Riesgos y Transparencia, en su carácter de Presidente 
Suplente del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Presente. 

ACT. JOSE ALBERTO VALENCIA ARMAS, Director General Adjunto de Administración de 
Riesgos y Transparencia de la Dirección General de Administración del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI o Instituto) organismo público con autonomía técnica y 
de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 26, apartado 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 52 
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica(LSNIEG), en 
ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 45, fracciones VI y VII, del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Reglamento Interior), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno de marzo de dos mil nueve y 
reformado por última ocasión, mediante decreto publicado en el mismo medio oficial, el 
veintiuno de febrero de dos mil dieciocho; 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General); 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Ley Federal); Lineamiento Décimo Sexto del Acuerdo mediante el 
cual, se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a . 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 'de febrero de 2017; 11, fracción XXIX de los Lineamientos de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Lineamientos de Transparencia); así como la 
fracción XI, del apartado denominado: "Criterios para las obligaciones de transparencia 
comunes", del Anexo 1, denominado: "Obligaciones de Transparencia comunes todos los 
Sujetos Obligados", del Acuerdo Número CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08, 
mediante el cual, se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de Difundir los Sujetos Obligados en los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como los Criterios y 
Formatos Contenidos en los Anexos de ·Ios Propios Lineamientos, derivado de la 
Verificación Diagnóstica Realizada por los r Organismos Garantes de la Federación y de las 
Entidades Federativas; asimismo. se Modifican las Directrices del Pleno del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en Materia de Verificación Diagnóstica de las Obligaciones de 
Transparencia y Atención a la Denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia (Acuerdo de Modificación de los Lineamientos Técnicos) y artículo 7, fracción 
XXIX del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Manual), en su carácter de Presidente Suplente del 
Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Comité de 
Transparencia) y Coordinador Ejecutivo de la Unidad de Transparencia, SE RINDE 
INFORME JUSTIFICADO RESPECTO A LA INFUNDADA DENUNCIA POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, CONTENIDA EN EL 
ARTíCULO 70, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL, CONTRA DEL INEGI, en los 
términos siguientes: 

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuesta por el 
denunciante, resulta ser infundada, toda vez que no existe incumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, pues la 
información se encuentra debidamente registrada y actualizada por este Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, no obstante, lo anterior, se rinde el Informe Justificado con base 
en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

E113 de junio de 2019, fue recibido mediante el sistema HERRCOM, el Acuerdo emitido el 
29 de mayo de 2019, por la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos del 
INAI, respecto a una denuncia presentada ante dicho Instituto, por presunto incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, en los siguientes términos: 

"No se publican los documentos correspondientes a 
contratos de servidores públicos que de manera eventual 
prestan su servicio en el Instituto (INEGI) de manera 
especial/os ejercidos durante 2018, sin embargo si se 
encuentran las declaraciones patrimoniales de los servidores 

5 de 18 

de 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Estadística y Geografía . 

Expediente: OIT 0337/2019 

que prestaron su servicio durante el periodo consultado 
(2018), ejemplifico con la consulta de una funcionario. " 
(Sic) . 

Nacional 

Por lo anterior y con fundamento el artículo 90, fracción 11, 94 Y 95, de la Ley General, con 
relación. a los artículos 82, fracción 11, 90 Y 91 de la Ley Federal se rinde el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

La denuncia realizaba por el supuesto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
resulta ser infundada, toda vez que no existe incumplimiento a las obligaciones establecidas 
en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, pues lo que refiere el denunciante es que 
"no se publican . los documentos correspondientes a contratos de servidores públicos que 
de manera eventual prestan su servicio en el Instituto (INEGI) de manera especial/os 
ejercidos durante 2018, ... ", lo cual es totalmente falso y de ahí lo infundado de la presente 
denuncia, pues la información correspondiente a los servidores públicos que prestan sus 
servicios de manera eventual no se encuentra contemplada en la fracción XI, del artículo 70 
de la Ley General, sino que esta información, se encuentra publicada en la fracción VIII, del 
artículo 70 de la referida Ley. 

En este sentido, la información de remuneración del personal, con contratación permanente 
y eventual, tanto de base como de confianza del Instituto, podrá ser localizada en el 
apartado de "Sueldos " del formato 8 del Acuerdo de Modificación de los Lineamientos 
Técnicos, mismo que se publica en el SIPOT. 

Lo anterior, se puede corroborar con la imagen que se inserta, de una de las pantallas en 
donde aparece el nombre de una servidora pública eventual, y tal como se puede 
corroborar aparece en el apartado de "Sueldos" tanto en la consulta del SIPOT, como 
descargando la base de datos correspondiente: 
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ECHA DE ... TIPO DE INTEGRANTE DEL SUJETe :CLAV " DENOMII'·.{ " DENOMINAr ... ÁREA DEI NOMBRE (~ .T PRI MER APElLI DO ~T SEGUNDO APELLIDO 

15/ 08/201 servidor( aJ publíco(al eventual T08 111 OPERAT.IVO ENTREVISTAD( OIRECCIQ N AZUCENA CARDENAS VARGAS 

30/09/ 201 Servidor! al publico!a] eve ntual TOS 111 OPERATIVO ENTREVISTA DC DIRECCION AZUC ENA CARDENAS VARGAS 

31/ 10/ 201 Serv idorl a] pub llcolal eventual T08111 OPERATIVO ENTREVISTAD( OIRECClON AZUCENA CAROENAS VARGAS 

30/11/ 201 Servldor[aj púb llcolal eventua l TOS 11 1 OPERAn va ENTREVISTAD( D1RECCI ON AZU CENA CARDENAS VARGAS 

Por lo anterior, como se aprecia en los ejercicios anteriormente expuestos, se acredita que, 
al revisar dicho Portal, si se encuentra la información publicada, por lo tanto, ese 
Organismo Garante deberá declarar infundada la presente denuncia, pues no le asiste la 
razón al hoy denunciante 

No obstante, lo anterior, también se da debido cumplimiento a la fracción XI del articulo 70 
de la Ley General, y de acuerdo con el anexo 2, denominado: "Tabla de actualización y 
conservación de la información pública derivada de las obligaciones de Transparencia" y 
que está contenida en el Acuerdo de Modificación de los Lineamientos Técnicos, ya citados; 
se publica en el SIPOT, trimestralmente el formato 11, el cual informa en la columna "Nota" 
que no hay contratación de personal bajo el esquema de servicios profesionales por 
honorarios. Dicha nota se puede visualizar, tanto, en la base de datos que se descarga, 
como en la consulta directamente del SIPOT, en la que se incluye la siguiente información: 

"Criterios 4 (Partida presupuestal de los recursos con que se 
cubran los honorarios pactados, con base en el Clasificador 
por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique), 5 
(Nombre completo de la persona contratada), 6 . (Número de 
contrato), 7 (Hipervinculo al contrato correspondiente), 8 
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(Fecha de inicio del contrato), 10 (Servicios contratados), 11 
(Remuneración mensual bruta o contraprestación), 12 (Monto 
total a pagar), 13 (Prestaciones, en su caso), 14 (Hipervínculo 
a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios), se informa que 
quedan en blanco o tienen inserta la leyenda "No aplica" al no 
tener información que publicar debido a que el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía no contempla la categoría de 
trabajadores por honorarios o asimilados a sueldos en . virtud de 
que no se tienen recursos previstos para tal efecto en el 
presupuesto autorizado, tal como lo señala la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. De igual forma, se 
puede consultar el Manual que Regula las Percepciones de las y 
los Servidores Públicos del INEGI para el ejercicio fiscal 2018 
donde se obse1 va que el Instituto cuenta únicamente con 
personal con plaza presupuesta/ eventual o con plaza 
presupuestal permanente. " 

Lo anterior, se comprueba con la pantalla que a continuación se inserta: 

Nacional 

ua....~r-~ .. .,.....",..,.... ... "~. __ ....-.ID"~~"a..-.0IIII:I .. c-I~~_o¡:Ii)ool'~;Jo .. _~6 ..... ,. 
........ I.~ .. ~. __ a_ ... -....,¡, .. r--.-....¡.II~ ___ ... ~ ... I~ ............. ~tI ............ ,.. ... «...,."". 
_.......,., .. ...".\j:-......_* ...... ~,. ___ tlt ........... r. ... ~ .. ,.,.. ........... .-r4 .. _ ........................... _~ 
4II~,~ ......... II, ....... * .......... ~_ ................. ..u:._.., .. ~r ___ IIf ............. ~ .. _1o ....... "" ...... 

............ ,~""-".Ilr .. _,..,..., ..... d ............... ",......,*.,_ ....... aNob __ lCI .... ~fIu¡mu.c ...... _<!~.-.""-"< --.t_I'I<Io, __ -.l .... ,r-.... ,.......t~ ~ . ; .. 

"'" 
De la anterior pantalla insertada, se desprende ' claramente que el personal del Instituto, es 
contratado con plaza presupuestal permanente, o con plaza presupuestal eventual. En este 
sentido y según lo señala el Manual que Regula las Percepciones de las y los Servidores 
Públicos del INEGI 2018, mismo que pude ser consultado en liga electrónica 
(http.//sc.inegi.org.mxlrepositorioNormateca/Mrh 27 Jun18.pdf), el personal eventual, es el 
''personal cuyos servicios son contratados para desempeñar o realizar obras, estudios o 
trabajos, todos por tiempo fijo, por lo que sus nombramientos ' son de carácter temporal, se 
rigen por su propio tabulador y tienen las mismas prestaciones que el personal con plaza 
permanente conforme al grupo jerárquico y nivel, salvo las excepciones señaladas en este 
ordenamiento." Y como se señaló en párrafos precedentes el personal eventual se 
encuentra considerado dentro de la fracción VIII, de del artículo 70 de la Ley General y no 
en la fracción XI, de dicho artículo y Ley General. 
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Nacional 

Por todo lo anterior expuesto, es infundada la denuncia presentada, dado que la 
información publicada, tanto en el Portal de Transparencia del INEGI, como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), cumple con los criterios señalados en los 
Lineamientos Técnicos, cumpliendo además con los períodos de publicación, por lo que la 
fecha de actualización de la información publicada, corresponde con los plazos establecidos 
por la Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia establecidas en los mismos, por lo que atentamente se pide: 

PRIMERO. - Tener por rendido el informe justificado en tiempo y forma, en cumplimiento al 
Lineamiento Décimo Sexto del Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

SEGUNDO. - En términos de lo dispuesto por la fracción 1, del artículo Vigésimo Tercero del 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a . las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 al 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 al 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, declarar 
infundada la denuncia, ordenando el cierre del expediente. 

[ ... ]" (sic) 

ATENTAMENTE 
ACJ. JOSÉ ALBERTO VALENCIA ARMAS 

Director General Adjunto de Administración de Riesgos y Transparencia, 
en su carácter de Presidente Suplente del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

CONSIDERANDOS 

de 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de -J:l
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
a la obligación de transparencia establecida en el Formato 11 LGT _A rt_70_F r_XI del 
artículo 70 fracción XI de la Ley General , la cual corresponde a la versión pública de 
las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando que el sujeto 
obligado no publica información de los contratos respecto a servidores públicos que 
presten sus servicios de manera eventual , para el ejercicio en 2018. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Instituto Nacíonal de Estadística y 
Geografía manifestó lo siguiente: 

• Que es infundado y falso el agravio señalado por el denunciante en el que se 
impugna que la información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia es 
ausente, toda vez que la información del artículo 70, fracción XI, de la Ley General , se 
encuentra debidamente registrada y actualizada. 

• Que la información objeto de la denuncia, señalada por el denunciante como 
perteneciente al formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 , fracción XI , no se 
encuentra cargada en el formato anteriormente señalado, si no que se encuentra 
publicada en la fracción VIII del Artículo 70 de la Ley General. 

• Que además la información respectiva a la remuneración tanto del personal 
permanente y eventual se ubica en el apartado de "SUELDOS" del formato 8 del 
Acuerdo de Modificación de los Lineamientos Técnicos, publicado en el SIPOT. 

• Que dentro de la información publicada en el artículo 70, fracción XI , se indica 
una nota que especifica la inexistencia de contratación de personal bajo el esquema de 
servicios profesionales por honorarios . 

• Que el personal es contratado mediante plaza presupuestal permanente o plaza J 

presupuestal eventual y, especificando que los segundos, se les contrata por un lapso ~ 
de tiempo fijado y temporal, cuentan con su propio tabulador y prestaciones similares a 
los contratados permanentemente , salvo sus excepciones. 

10 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Expediente: DIT 0337/2019 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada el veintinueve de mayo del presente 
año , para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó 
el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información del SIPOT, como se advierte en el Resultando V de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa , la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 11 LGT _Art_70_Fr _XI del artículo 70 fracción 
XI de la Ley General , debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación , homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) ' , los cuales establecen lo siguiente: 

XI. Las . contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servic ios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción , los sujetos obligados publicarán información de las 
personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios ; entendiéndose éstos como los servicios 
que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

, Los formatos que resu ltan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. :::¡::f 
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Nacional 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación , la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su parte , los 
sujetos obligados de entidades federat ivas y municipios se sujetarán a la normatividad en la 
materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo este 
régimen , deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y motivada por 
cada periodo que asi sea. 

Periodo de actualización : Trimestral 
Conservar en el sitio de. Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
[ ... ] 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
[ ... ] 

de 

As í, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados en el Formato 11 
LGT _ArtJO_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la Ley General , es la concerniente a 
las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. Dicha fracción tiene como 
periodo de actualización trimestra l, lo cual deja como último periodo concluido a 
actualizar el primer trimestre de dos mil diecinueve y como periodo de conservación el 
ejercicio anterior, lo cual corresponde al ejercicio dos mil dieciocho. 

Ahora bien, una vez rea lizado el análisis al Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 
70 fracción XI de la Ley General objeto de la denunica que nos ocupa , se observó que 
existían , al momento de la admisión de la denuncia, un total de seis registros cargados 
en el formato respectivo para el ejercicio 2018, como se puede apreciar en el 
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resultando V de la presente resolución. 

Nacional de 

Establecido lo anterior, es importante precisar que el hecho de que el sujeto obligado 
no genere información en un determinado periodo no es lo mismo a que exista una 
falta de carga de información. La falta de carga de información es la omisión total o 
parcial de la información requerida a través de los formatos y criterios de los 
Lineamientos Técnicos Generales, mientras que cuando no se genera información los 
propios Lineamientos Técnicos Generales permiten que se realice dicha precisión a 
través de una nota, tal como se advierte en el numeral Octavo, fracción V, que a la 
letra dice: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública correspondiente 
a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de 
las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder a la información 
correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una 
nota breve, clara. y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea 
por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no 
posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda. [Énfasis añadido) 

Ante esta situación, analizando los registros cargados se observó que contienen 
leyendas que justifica la ausencia de información. 

Como se muestra a continuación : 
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- a 
fU EL 'ISTTruTO UACDIIAL DE ESTADÍSTCA V GEOGRAFÍA. 110 S~ COlmMPlAlA. CATEGORÍA. D€ TRABAJADORES POR HOHORAJOOS o ASULAOOS A SUELDOS EH I/RIUD DE QUE l/O S~ TlfHEN R!:CURSOS 
PREVISTOS F'ARA TAL EfECTO EIl El PRESUPUESTO AUTORIZAXl, TAl COMO LO SEfiA.LA LA lf"- fEDERAl o: PRESUPUESTO y RESPONSAflLCt...[) H':'CEtlOAAIA, CE (>UAL "''''llERA SE PUEDE COI/SUl T.c...~ EL 
MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCONES DE LAS Y lOS SERVtlORES púeu::os ~l'¡EG I PARA EL EJERCCIO FISCAL 2018 DONDE SE OBS::R .... A. QUE UUCAMEr.:TE ES PERSmlAL COH PLAZA PR:: SUP'JESTA.L 
EVEtfi\.lAlO e011 Pt.4Z.A PRESUPUESTt..L PER/.\AI1EIITE COII El QUE CUEIlT.c. El 'lsmUTO 
EIl El ,¡STmJTO UACOIIAL DE ESTAOISOCA Y GEOGRAflA NO SE corm:MPlA.LA CATEGOR'lA DE TRABAJADORES POR HONORAR(lS e ASU.!lAOOS A SUELDOS Et4 VIffiIO OE QUE NO s:: i(HEN RECURSOS 
PREVISTOS PARA T,AL EFECTO EII El PRESUPUESTO AUTORIZADO TA.L COIdO LO SEllA.LA LA. LEY 

Atená~n<lo a los Cl1enGS e (partida ¡;resupuutal d!! IDs reeu/"Sos cen Que se cubran les IIotloranos padaOos con base en el C!aslfador por ObJt'o del Gnto o Clnff1cacor Conlable Que aok¡ue), S (tlombre co~leto 
de ID persCM contratada), & (Numero de contra[:I ). 7 (Hipe~~culD al comrato correspondiente). 8 (Fecha de l'l1Cio tle! contra:o). 10 (Servictos contraledos), 11 ,Rel11..HlereC>Ón mtnsual bruta o contrsprUlsc06n). 12 
(Idonto total a pagar). 13 (PrestacIOnes. en w cuo ). U (l1opervineuto a t/I normattvlda:l Que re¡;uta t/I celebrac':'n de contratos de seMCIOS prnfesicna~s por honorarIOS). 21lllota) se I'Ilorma Que en el n'I".uto 
IlaCianalée :stadistiea y Geografia tlO se contemplrllrl eetegoria de tracajadores por honorarios o ninilado5 a sueldos en yl'tu~ de Que nc se: tienen recursos pre'/LStos para tal eleclo en el presupuesto autoriza::!o. lel 
ca,", lo señala IrIley Federal de PreSIJpuesto y Responsabilidad l1.cenáaria De 9u51 10nTIII. se OUet!! con,uAar el Llanual Que Regu~ las PercePCIOnes de iris y los SeNKlores PUbllcos del JIEGI pa ra el e¡erClClO fIScal 
2018 donce se OCleN~ que el Instluto cuenta únicamente con personal ctln plaza presupuestal eventual o con pll!za presVpU~S141 penTlll1enle, 

Atendiendo a les cdenos " (Partida presupo,¡estal de Jos recur,os con Que se cubran lo, honorarIOS pactados. «ln base en el Clrlsilicadcr por ObJeto del Gasto o CIUllicador Contable ll,ue apllQut). S (t,ombre COmo/elO 
de la perscn~ contralaCiI ), 6 (Numero de centrilIO). 7 (HipaNincuto al contrato correspondiente). 8 (Fecha de II1lcJo del centraiO), 10 (ServicIOS contratadOS). 11 (Rel11.meraClÓn mellsual bruta o contraprestaCIÓn ). 12 
(Monto tolal iI ~Igar}. t 3 ¡PrestaCIOnes. en 'u casol. 1" (11c>erv;,culc a la normatrlil!ad Que regulrl la celebrac,on de contrllos de servicIOS profeSIOnales por honorarias). 21 (Nola) se inlorma qye en el Instluto 
Ilaeional de Es~distic.4 y Geogr.fia no se conte~1!. la c:.ategoria de lraM,ia::!ores por Tloncrarics o asimlladr,¡s a sueldos en Yl'tud de Que no se tlenen recursos prevoslos liara tal electo en el ::oresupueslo autorizado. lal 
como lo seiiallllrl Ley Fed!!f1l1 de Presupuesto y RnponsaCiIodad Hecendana De I\jUIJ forma. se puede consultar el lolanualc¡ue R~1a IU Percepcl;lnes de iris y lo' Servidores PUobcos del "EGI parl el eJtroclO hseal 
2018 dende se observa Que el nstwto cuenta uneamente con pers.onal con pista presupuesta! e ... entual o con plaza presupuestal permanente 

Crlerios " (Partida p!'e5upuestal da lOS recursos con Que se cubran ~ nenorarics pactados. con ~se en el Cl!.sific.1dor por Objeto del Oa.lo o C!a.sll iead,)r Contable que aplique). S (1Iorn!)re COl'Tl'leto de 14 per.ona 
contratada). 6 (Numero de conlr.lo). 7 (Hiperv.,co,¡lo al contralo cOfTe,pondoente). 8 (Fecha de I'IOCIO del contrato). 10 (Se~IC>O' C:lntralad1)s). 11 iRel1l:.lnerac:ión men'ua! oruta o contraprestaCIÓn). 12 (Mon:o lotal a 
pag.r). 1] (Pre.slaClOnes, en Su cUol, 14 (H~r'VI'ICUTo a la normatMdad Que re¡¡ula 111 ce!el)l'atión de cont"IO' de ,ero.'icIOI profeSIOnales por nontrario, ~ se nlonTIII Que quedan en blanco o henen merla Is leye"14a 
'lIC flpb' al no tener nlormaclÓn oue publicar deb~o aque el nst'ulO Necionalde E,taditbca y Geogflll"Íll no «lnlemc:a le c:ate;orie de Irflbajlldores por honcrano, e asrnillldol a sueldos en vnud de (¡lIe no se 
llenen recursos preYi!ltcs pa" tal electo en el presupueslo autonzadO, tal como 10 se!'iata 14 Ley Federal de Presupueste y Responubildad HaceMaria Oe '!tua! lorma. se pue<:le COnJular el ~tanua r Que t:<eliula 111$ 
PercepCIOnes de 111 s y los Servlllores Público' del'lEGI para el e,tercoeio fiscal lOta donde ,e obtena ~ue el Insltuto cuenla unlcemenle con peraenal con pieza presulluesle! eventual D con p~za pre,upue,:!1 
permanente. 

Crterios " (partida prewpuestalde tos recursos cen (lue se cUl)ran los honorar IOS pada:!os. con t..ase en t i Clasificador por Objeto del Gasto o Ctasl!lcador Contallle Que aplK¡ue). S (rlOmbfe completo de la persona 
co l'ltra tadai. 5 (Humero de contrato). 1 (HipeNinculo al contralO eomspondltntel 8 ,Fec:na de l'l1Cio cel comra:o ). lO (SeNCIOS contratados) 11 (t:<efTO.lneracOÓn mensual brote o contral)fes!aclCn). 12 (Monto lotal a 
pagar}, 13- (Pre,taciOnu . en su caso). t .: (HlPe~ineute a ~ nOnTIIIlt/Klad que re ¡¡u~ la celebución de contratos ~e servicios profesionales por honorarios). se ~lIorma eue ~ueéan en blanco 1) Iltnen Ilsena la leyenoa 
-,40 ap_ClI' al no tener ""oromoc';n Que publicar deboOo a Que elln.stlulo flaClOnal de Estadista y Geografía no conte~1II1II categoritl de trabaJlldores por honor~rlO' o asmlldo, ~ sueldos en vl'tud de Que no se 
toenen recursos pre"oslos para tal electo en el presupuesto alrtoriZaco. lel como lo seña~ le ley Federal de Presupuesto y Responsabclidad Hacendaria De ~ua l lorma, se ouede consular el ~'anual eue Re;ul& les 
Percepe.:ones de la, y /0.$ Servidores PúbtoeC' del llEGI para el e,erOClO fiscal 2018 donde se cbsero.'l Que ellntlfulo C\leMla lÍ",camente con personal con plaza pru upuestal eventual o con plaza Pfesupuestal 
p.enTlllnente 

Al analizar las leyendas, el sujeto obligado manifiesta que no tiene contrataciones por 
honorarios toda vez que no tiene recursos asignados para ello . En algunas leyendas 
con un mayor grado de especificidad que en otras, pero siempre argumentado la falta 
de recursos para dichas contrataciones al no tener presupuesto autorizado para ello . 

En los términos anteriores son 
específicamente 

en los 
el sujeto actualmente, 

información. 

que se encuentra 
obligado justificó 

cargada la información 
la inexistencia de la 

Ahora bien, es el propio sujeto obligado mediante su informe justificado quien informa 
que aparentemente la información que busca el denunciante se encuentra cargada en 
una fracción diversa a la denunciada. A saber, la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General. Esto a razón de la naturaleza jurídica del tipo de contratación del empleado 
que brindó sus servicios en el sujeto obligado. 

Si bien el análisis de esta fracción no forma parte de la Litis del presente expediente, a 
efecto de revisar el dicho del sujeto obl igado, se observa que el día trece de junio de 
dos mil diecinueve, en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, del SIPOT del 
sujeto obligado había registros cargados con el nombre de la persona mencionada en 
sus medios de prueba, como se observa a continuación : 
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" .. ~_ . 
. {!J INFORMACIÓN PÚBUCA v 

o 

o 

Por lo anterior, tal como lo señaló el sujeto obligado, es en la fracción VIII del artículo 
70 de la Ley General en donde se puede localizar la información correspondiente a la 
remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 
de todas las percepciones , incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas , 
comisiones, dietas, bonos, ,estímulos, ingresos y sistemas de compensación , 
señalando la periodicidad de dicha remuneración ; incluyendo los servidores públicos 
eventuales , pues incluso, es un criterio que debe llenarse para el cumplimiento de 
dicha fracción , de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales , tal como se 
muestra a continuación : 

Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador 
de servicios profesionales/otro 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la .verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al momento de la admisión de la 
denuncia tenía debidamente cargado el Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 
fracción XI de la Ley General , por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 
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En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada , toda vez 
que se constató que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía cuenta con la 
información correspondiente el formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción 
XI de la Ley General debidamente cargada, tal y como lo establecen los Lineamientos 
Técnicos Generales, siendo en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General en 
donde el particular podría localizar la información que es de su interés. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras , Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 

16 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Dalos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Expediente : DIT 0337/2019 

cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el tres de julio de 
dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a ta resolución de la denuncia DIT 0337/2019 , emitida por el Pleno del Instituto Naciona l de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el tres de julio de dos mil d iecinueve. 

18 de 18 


